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Intendencia de Prestadores de Salud
SubdeDartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Gest¡ón en Acreditac¡ón

RESOLUCIóN EXENTA IPIN: 478

SANTIAGO, 19 l.|AR 2018

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales lo, 2o y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, Io instruido en las Circulares IPlNo1, de 2OO7, que establece el
proced¡m¡ento para la tramitación de las solicitudes de autor¡zación de Entidades
Acreditadoras e iP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Reg¡stro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 964, de 3I
de mayo de 2Of7, y en la Resolución Afecta SS/N. 67, de 14 de agosto de 2015;

2) El Memo No 253, de 15 de marzo de 2018, del Encargado de la Unidad de Gestión
en Acreditación;

3) La Resolución Exenta IP/No 437, de 10 de mayo de 2012, med¡ante la cual se autor¡zó
el funcionamiento como Ent¡dad Acreditadora a 'INCORPORA . S.A.", cuyo
representante legal ante esta Su perintendencia es don Miguel Angel Castillo
Montenegro, y la Resoluc¡ón Exenta IPIN" r.232, de 18 de julio de 20L7, que renovó
dicha autorización;

4) La presentación, Ingreso No 4.260 de 9 de marzo de 2018, del citado representante
legal, en la que ¡nforma que la Sra. Ana María Vald¡v¡a Rosas, R.U.T. No 9'805'094-
9, ha presentado su renuncia como evaluadora, y la Sra. Carmen Gallardo Nazir,
R.U.T. No L2.264.405-7, ha renunciado a su función de evaluadora y de Director Técnico
suplente, de la Entidad que representa;

5) Copia de las cartas renuncia, de la Sra. Valdivia Rosas y de la Sra. Gallardo Nazir,
ambas de 6 de marzo de 2018;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reolamentarias antes señaladas,



RESUELVO:

10 MoDIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora 'INcoRPoRA s.A.-
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de lo recogido
en el No 4 de los Vistos orecedentes.

20 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
se le int¡me la oresente resolución.

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acred¡tadora 'INCORPORA
S.A." mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras,

40 NOTIFIQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

ENRIQUE AYARZA RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

Jefa Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
Encargado Un¡dad de Gestión en Acred¡tación, IP
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
Sr. E. Jav¡er Aedo, Funcionario Registrador, IP
Sra. Yasmín Méndez E.
Abog. Camilo Corral G., IP
Expediente Entidad Acreditadora
Ofic¡na de Partes
Archivo


